
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., En la fecha 14 de julio de 2021,

al Despacho de la Señora Juez informándole que en la presente demanda

Ordinaria Laboral con radicado N° 11001310500220200041700, se allegó

subsanación  de  la  demanda  dentro  del  término  establecido.  Sírvase

proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  a  la  Doctora KAREN  BARRERA  CÁRDENAS,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.055.730.013 y con T.P No.

263.316 del C. S. de la J., como Apoderada judicial de la demandante en

los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la  parte  demandante  subsano  dentro  del  términos  establecido  en  el

artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que

antecede y que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A

del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213

de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora KAREN  BARRERA

CÁRDENAS, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.055.730.013 y

con T.P No. 263.316 del  C. S.  de la J.,  como Apoderada judicial  de la

demandante en los términos y para los fines indicados en poder conferido.



SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de LEIDY  NATALIA

GONZÁLEZ  HERNÁNDEZ  contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  COLPENSIONES  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10)

días hábiles a las demandadas e intervinientes, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega de las copias

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para

que la represente en este asunto.

 

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  los  demandados  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S.

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de  YULIETH  CAROLINA

DELGADO  VILLAMIL contra  MEGA  LINEA  S.A  Y  SOLIDARIAMENTE

contra EL BANCO DE BOGOTÁ; correspondió por reparto a este Juzgado y

se  radicó  bajo  el  N°  11001310500220220019100,  y  se  informa  que  el

apoderado de la parte demandante allegó memorial solicitando el retiro de

la demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico

institucional del Juzgado el día 26 de agosto de 2022, por medio de la cual

el apoderado de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda.

Al  respecto el  Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del  Código

General del  Proceso,  aplicable al  procedimiento laboral por autorización

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que: 

“(…)  El  demandante  podrá  retirar  la  demanda  mientras  no  se  haya
notificado  a  ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiere  medidas  cautelares
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará
el  levantamiento  de aquellas  y  se  condenará  al  demandante  al  pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

Ahora  bien,  revisado el  expediente  observa  el  Despacho  que en el  sub

judice no se ha realizado la calificación de la demanda, es decir, que no se

ha  ordenado  la  notificación  a  las  partes,  así  como  tampoco  se  han

practicado  medidas  cautelares.  Así  las  cosas,  se  concluye  de  manera

inequívoca que es procedente aceptar el retiro de la demanda en tanto la

solicitud  presentada  en  el  asunto  de  autos,  cumple  con  los  requisitos

consagrados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 



De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito

de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por el apoderado

de la  señora  YULIETH CAROLINA DELGADO VILLAMIL contra  MEGA

LINEA S.A Y SOLIDARIAMENTE contra EL BANCO DE BOGOTA

SEGUNDO:  DESCÁRGUESE de  los  registros  respectivos  la  demanda

digital, devuélvase el expediente al apoderado de la parte demandante y

háganse las anotaciones del caso.

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por MANUEL  ENRIQUE  SANTANA  CEDIEL contra la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y

la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado

y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00171-00.  Sírvase

proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo

74 del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se

reconoce  personería  jurídica  al  Doctor ALVARO  JOSÉ  ESCOBAR

LOZADA,  identificado con la Cedula de ciudadanía No. 16.929.297 y

con T.P No. 148.850 del C. S. de la J.,  como Apoderado judicial  del

demandante  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  poder

conferido.  Así  mismo,  se  reconoce  personería  jurídica  a  la  Doctora

VANESSA  PATRUNO  RAMÍREZ,  identificada  con  la  Cedula  de

ciudadanía No. 53.121.616 y con T.P No. 209. 015 del C. S. de la J.,

como Apoderado judicial sustituta del demandante. 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho, a pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido

en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213



de 2022 que incorporo nuevos requisitos para el acto introductorio de la

misma encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s) falencia

(s) así:

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda

junto con los anexos de manera simultánea a las demandadas

como lo exige el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022,

omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma

indicada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  PERSONERÍA  jurídica  al  Doctor ALVARO

JOSÉ ESCOBAR LOZADA,  identificado con la Cedula de ciudadanía

No.  16.929.297  y  con  T.P  No.  148.850  del  C.  S.  de  la  J.,  como

Apoderado judicial  del  demandante  en los términos y para los fines

indicados  en  poder  conferido.  Así  mismo,  se  reconoce  personería

jurídica a la Doctora VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, identificada con

la Cedula de ciudadanía No. 53.121.616 y con T.P No. 209. 015 del C.

S. de la J., como Apoderado judicial sustituta del demandante. 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MANUEL

ENRIQUE  SANTANA  CEDIEL contra la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  y  la  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora  para que subsane las  deficiencias  advertidas  e  indicadas, así

mismo se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación



debe allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. Además, deberá enviar copia de la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en

el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, so pena del RECHAZO

de la demanda, tal como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CLAUDIA

GALVIS  MANTILLA  contra la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, correspondió por

reparto  a  este  Juzgado y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-

00169-00. Sírvase proveer.

                                NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  a  la  doctora VIANNEY  FUENTES  ORTEGON,

identificada con la  Cedula  de ciudadanía No.  51.704.094 y con T.P  No.

55.558 del C. S. de la J., como Apoderada judicial de la demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en  virtud de  que la  presente  demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es

por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería  para actuar  a la  doctora VIANNEY

FUENTES  ORTEGON,  identificada  con  la  Cedula  de  ciudadanía  No.

51.704.094 y con T.P No. 55.558 del C. S. de la J., como Apoderada judicial

de  la  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  poder

conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  CLAUDIA  GALVIS

MANTILLA  contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES



COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la  demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022,

(antes Decreto 806 de 2020)

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o  a  quienes

hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022, (antes Decreto 806 de 2020)

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las  demandadas que deben aportar  con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso,  so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por BLAS HENRY

ACOSTA  TUNJANO contra la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, correspondió

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-

00167-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  al  doctor  CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ,

identificado con la Cedula de ciudadanía No. 71.268.554 y con T.P No.

139.617 del C. S. de la J., como Apoderado judicial del demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en virtud de que la presente demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S.,  y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,

(antes Decreto 806 de 2020) es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  doctor  CRISTIAN

MAURICIO MONTOYA VELEZ, identificado con la Cedula de ciudadanía

No. 71.268.554 y con T.P No. 139.617 del C. S. de la J., como Apoderado

judicial  del  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en

poder conferido.



SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  BLAS  HENRY ACOSTA

TUNJANO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y  de  la  Seguridad Social,  en concordancia  con la  Ley 2213 de

2022, (antes Decreto 806 de 2020)

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., o  a quienes

hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022, (antes Decreto 806 de 2020)

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:



Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por MARINA

CARDONA VILLEGAS contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00163-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería jurídica al Doctor JOSÉ DAVID DE LA ESPRIELLA

GUZMÁN, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 79.694.650 y con

T.P  No.  228.368  del  C.  S.  de  la  J.,  como  Apoderado  judicial  de  la

demandante en los términos y para los fines indicados en poder conferido. 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de

2022  que  incorporo  nuevos  requisitos  para  el  acto  introductorio  de  la

misma encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s) falencia (s)

así:

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda

junto con los anexos de manera simultánea a la accionada como lo

exige el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que

es causal de inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:



PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  jurídica al Doctor JOSÉ DAVID

DE LA ESPRIELLA GUZMÁN,  identificado con la Cedula de ciudadanía

No. 79.694.650 y con T.P No. 228.368 del C. S. de la J., como Apoderado

judicial de la demandante en los términos y para los fines indicados en

poder conferido. 

SEGUNDO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  MARINA

CARDONA VILLEGAS contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES COLPENSIONES.

TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, so pena del RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por HAROLD

HUMBERTO GARCÍA LUGO contra la  CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN

SUPERIOR ISES, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2022-00161-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería jurídica a la Doctora YINETH VIVIANA LÓPEZ HERNÁNDEZ,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.032.377.194 y con T.P No.

197.131 del C. S. de la J., como Apoderada judicial del demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  en  virtud de  que la  presente  demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S.,  y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,

(antes Decreto 806 de 2020) es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  Doctora YINETH

VIVIANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, identificada con la Cedula de ciudadanía

No.  1.032.377.194  y  con  T.P  No.  197.131  del  C.  S.  de  la  J.,  como

Apoderada  judicial  del  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en poder conferido.



SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  HAROLD  HUMBERTO

GARCÍA  LUGO contra la  CORPORACIÓN  DE  EDUCACIÓN  SUPERIOR

ISES.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  CORPORACIÓN  DE  EDUCACIÓN

SUPERIOR ISES, o  a  quienes  hagan sus veces,  de  conformidad con lo

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de

2022.

 

CUARTO:  CORRER TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

QUINTO:  ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso,  so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., al Despacho de la Señora Juez

informándole que en la presente demanda Ordinaria Laboral con radicado

N°  11001310500220220011900,  se  allegó  subsanación  de  la  demanda

dentro del término establecido. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  a  la  Doctora LAURA  CAMILA  MUÑOZ  CUERVO,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.032.482.965 y con T.P No.

338.886 del C. S. de la J., como Apoderada judicial del demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la  parte  demandante  subsano  dentro  del  términos  establecido  en  el

artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que

antecede y que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A

del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213

de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora LAURA  CAMILA

MUÑOZ  CUERVO,  identificada  con  la  Cedula  de  ciudadanía  No.

1.032.482.965 y con T.P No. 338.886 del C. S. de la J., como Apoderada

judicial  del  demandante  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en

poder conferido.



SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de CARLOS  ALBERTO

VARGAS CARDENAS  contra  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE

PENSIONES COLPENSIONES  y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  COLPENSIONES  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social. 

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quienes hagan sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

en concordancia Ley 2213 de 2022, (antes Decreto 806 de 2020)

 QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

SEXTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10)

días hábiles a las demandadas e intervinientes, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega de las copias

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para

que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a los demandados que deben aportar con la

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S.

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., En la fecha 17 de mayo de 2022,

al Despacho de la Señora Juez informándole que en la presente demanda

Ordinaria Laboral con radicado N° 11001310500220210047900, se allegó

subsanación  de  la  demanda  dentro  del  término  establecido.  Sírvase

proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  a  la  Doctora DIANA  MARISOL  DÍAZ  FOLLECO,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 52.080.650 y con T.P No.

102.587 del C. S. de la J., como Apoderada judicial del demandante en los

términos y para los fines indicados en poder conferido.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsano dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora DIANA MARISOL DÍAZ

FOLLECO, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 52.080.650 y con

T.P  No.  102.587  del  C.  S.  de  la  J.,  como  Apoderada  judicial  del

demandante en los términos y para los fines indicados en poder conferido.



SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de LUIS FERNANDO GOYES

GUERRERO contra BGH COLOMBIA S.A.S.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda  a  BGH

COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y

292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10)

días hábiles a las demandadas e intervinientes, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega de las copias

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para

que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  a  los  demandados  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S.

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., En la fecha 23 de agosto de 2022,

al Despacho de la Señora Juez informándole que en la presente demanda

Ordinaria Laboral con radicado N° 11001310500220210045000, se allegó

subsanación  de  la  demanda  dentro  del  término  establecido.  Sírvase

proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del Artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería  jurídica  a  la  Doctora DILIA  ROSA  FONSECA  CERA,

identificada con la Cedula de ciudadanía No. 36.543.645 y con T.P No.

129.483 del C. S. de la J., como Apoderada judicial de la demandante en

los términos y para los fines indicados en poder conferido.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la  parte  demandante  subsano  dentro  del  términos  establecido  en  el

artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que

antecede y que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 25 A

del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213

de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora DILIA ROSA FONSECA

CERA, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 36.543.645 y con T.P



No. 129.483 del C. S. de la J., como Apoderada judicial de la demandante

en los términos y para los fines indicados en poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  de CARMEN  HELENA

SOCARRÁS  DE  CASTRO contra la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP.

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP  o a quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10)

días hábiles a las demandadas e intervinientes, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega de las copias

del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para

que la represente en este asunto.

 

SEXTO: ADVERTIRLE a la demandada

 que deben aportar con la contestación de la demanda la documental que

repose en su poder y que tenga injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del

C.P.T. y de la S.S.

Notifíquese y Cúmplase,

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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